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CIRCULAR EXTERNA No. 027 DE 2025

Pitalito Huila, Marzo 19 de 2025

PARA: INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES Y NO OFICIALES

ASUNTO:  Cronograma y costos Examen Saber 11º Calendario A 2025

La Secretaría de Educación Municipal se permite dar a conocer el calendario oficial del 
examen Saber 11º y de validación para el calendario A, aplicados a las instituciones 
educativas Oficiales y No Oficiales de la entidad territorial con oferta de grado undécimo 
tal como se presenta a continuación:

EXAMEN SABER 11º, PRE-SABER Y VALIDACIÓN CALENDARIO A
No DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA FECHA INICIO FECHA FINAL

1 Registro ordinario 
Lunes 31 de Marzo de 
2025

Miércoles 30 de abril de 
2025

2 Recaudo ordinario 
Lunes 31 de Marzo de 
2025

Miércoles 30 de abril de 
2025

3 Registro extraordinario
Lunes 5 de mayo de 
2025

Viernes 16 de mayo de 
2025

4 Recaudo extraordinario
Lunes 5 de mayo de 
2025

Viernes 16 de mayo de 
2025

5 Publicación de citaciones Viernes 25 de julio de 2025

6
Aplicación del examen Saber 11º 
Calendario A y validación Domingo 10 de agosto de 2025

7
Publicación de resultados individuales 
Saber 11 en página web Viernes 10 de octubre de 2025

De igual manera, no permitimos informar los costos establecidos para el año 2025 
dispuestos mediante Resolución No 000564 del 21 de noviembre de 2024 son:

TARIFA 2025
POBLACIÓN

ORDINARIA 
EXTRAORDI
NARIA 

Colegios Oficiales $ 68.000 $ 102.000
Rango I: Valor de pensión menor o igual a $98.000 $ 68.000 $ 102.000
Rango II: Valor de pensión entre $98.001 hasta 
$176.000 $ 89.000 $ 134.000

Colegios 
Privados 

Rango III: Valor de pensión entre $176.001 hasta $ 90.000 $ 135.000

RADICADO:

FECHA:2025-03-19
2025CS015278
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$283.000
Rango IV: Valor de pensión entre $283.001 hasta 
$505.000 $ 95.000 $ 143.000
Rango V: Valor de pensión entre $505.001 hasta 
$1.500.000 $ 114.000 $ 171.000

Bachilleres graduados (entre la primera y la cuarta inscripción) $ 136.000 $ 204.000

Finalmente, es importante recordarles que hay que realizar las actualizaciones frente a 
la matrícula en el SIMAT de los estudiantes del grado 11º antes del proceso de registro.

Cordialmente,

Proyectado por: RAFAEL RICARDO PEREZ MARINES, Profesional Universitario

OSCAR HUMBERTO CUELLAR CASTRO
Secretario de Educación


